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Ante el Consejo Directivo 


Bucaramanga, 10 de Mayo de 2019



Doctora
LILIANA MARIA CARRILLO GALLEGO
Directora
Instituto Municipal de Empleo y Fomento Empresarial IMEBU

[bookmark: _GoBack]REF: INFORME DE AUSTERIDAD EN EL GASTO A ABRIL 2019 EN CUMPLIMIENTO DEL DECRETO 984 de 2012

El Instituto municipal de Empleo y Fomento Empresarial IMEBU, practica la normatividad que el Estado estableció con relación a la austeridad del Gasto Público; a nivel administrativo y financiero, mas no ha proyectado e implementado en acto administrativo esta política de austeridad del gasto.

Para la vigencia de 2019, se estableció un presupuesto de inicial de Gasto de $3.835.264.421 (TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CUATROSCIENTOS VEINTI UN PESOS), el cual está conformado, en un 52.40% para funcionamiento y el 47.59 % para inversión.  La entidad realiza créditos por valor de $147.645.674 y contra créditos por valor de 149.645.674 en funcionamiento quedando presupuesto definitivo de $2.007.704.217, para funcionamiento; los compromisos adquiridos a través de CDP ascienden a $706.315.669, quedando un saldo por ejecutar de $1.301.388.548. En inversión, el presupuesto inicial es de $1.825.560.204, se realizaron créditos por valor de $2.000.000, para un presupuesto definitivo de $1.827.560.204, con cierre a 30 de abril de 2019.

En la entidad,  a partir del 30 de Enero de 2019, se posesiona la nueva gerente, , como también, cambia de sede del Centro Cultural del Oriente a el edificio de tres pisos, ubicada en la carrera 26 No 30-78, a partir del 11 de Febrero de 2019, tomando los pisos primero y tercero por valor de $7.333.332,16, valor menor, al que estaba reconociendo al Centro Cultural que asciende a $8.500.000, reduciendo costo por valor de $1.166,667,87, mensual.
 
La estructura organizacional de la entidad esta conformada por 10 servidores públicos, hasta el 29 de abril contabacon nueve servidores; a partir del 30 de abril, toma posesión la Subdirectora Administrativa y Financiera, cubriendo el total de planta de personal.    
Se suscribieron 20 CPS a partir del mes de enero de 2019, por valor de $572.205.000, al 30 de abril se liquidaron tres anticipadamente.  

IMEBU, con respecto a los compromisos misionales; en el desarrollo de la política de empleo y fomento empresarial, la realiza a través de la agencia de empleo, hoy ubicada en la carrera 26 30-78 y a través del programa PROGRESA, convenios suscrito para esta vigencia con la Cámara de Comercio y Comfenalco.  además, complementa este objeto misional con operadores financieros; (FUNDESAN, COOPFUTURO y CORFAS), aprobando créditos a las pequeñas y medianas empresas en la aprobación para el emprendimiento y fortalecimiento empresarial, también, participa la entidad en las ferias empresariales que es invitada, orientando y formando a la comunidad. 

El Instituto municipal de Empleo y Fomento Empresarial (Imebu), para dar cumplimiento a la 1712 de 2014, por la cual crea la ley de transparencia y al derecho de acceso a la información pública, cuenta con una página web; esta no estuvo en funcionamiento desde el 5 de febrero y se restableció desde el 22 de abril de 2019. Además, para la atención al cliente cuenta con dos líneas celulares y una línea fija. Este último servicio fue mejorado por el operador (Movistar) a la entidad; mejorando el servicio de internet que estaba de 10 gigas a 50 gigas y obtuvo un apoyo institucional en tecnología, en recibir 5 portátiles y 14 computadores de escritorio; no se permite llamadas internacionales, para este gasto se aprobó un presupuesto para la vigencia de 2019 de $ 107.241.516; hasta abril, la entidad ha pagado por concepto de servicio telefónico e internet el valor de $12.154.558.

No están autorizados viáticos y gastos de viajes para ningún servidor público como política de austeridad a no ser que a merite por cumplimiento institucional a desplazarse a otra ciudad.


Cordialmente,

  

Jorge Enrique Pachón Arciniegas
Jefe Oficina de Control Interno
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